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SECC1ÓÍ4 PRIMERA

MINISTERIO DE ESTADO

1-1 Presidente de la República española, 
,A todos los que la presente vieren y enten- 

• de kren, sabed: .
i ds Que las Cortes han decretado y sancionado 

alde ¡anuiente

LEY
Articulo único, Se aprueba el texto del Con- 

'Na de arbitraje entre España y Francia, firma- 
d0 en París el 10 de julio de 192'

tanto: -
Mando a todos los ciudadanos (|ue coadyuven 

;'! cumplimiento de esta Ley, asi como a 'todos 
Tribunales y Autoridades qué la hagan cumplir. 

. Madrid, treinta \ uno de mayo de mil nove- 
yut-os treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 
‘'Tres.—El Ministro de Estado. Luis de Zuiue- 
,a hscolano. .

(“Gaceta" 7 junio 1932.)

MINISTERIO DE HACIENDA

1 i10- 
;U¡^

ORDEN
Hmo. Sr.: Entre las disposiciones legales enla

rdas del Directorio Militar que, en todo o en 
Y1 Y1 desvirtuaron la lev de Funcionarios de -

Julio de 1918 y el Reglamento para su ejecu- 
1011 de 7 de septiembre siguiente, falseando su

espíritu comprensivo y sus meditados principios 
sustituyéndolos por una estrecha concepción re
glamentista incompatible con la necesaria flexi
bilidad del servicio civil, figura la Real orden de 
7 de enero de 1925. aclaratoria del Real decreto 
de 12 de diciembre del año anterior, que estable
ció la invalidación, mediante ciertos requisitos, 
de los correctivos impuestos a funcionarios.

Animada la mencionada Real orden del afán 
de rígida uniformidad antes señalado, dispuso 
que los declarados cesantes no podrían ser re
puestos hasta transcurridos tr-es .años de la de
claración de su cesantía, plazo mínimo éste que 
se exigía para la invalidación del correctivo co
rrespondiente. Esta disposición conduce al ab
surdo de no establecer deferencia entre la natu
raleza de las faltas cometidas por los funcionarios 
cesantes, imponiendo igual pena al que realizo 
actos contrarios a la obligada probidad ndminis- 
trativa qu^ al que por abandono o descuido pro
longó abusivamente una licencia o permiso, dan lo 
lugar con su tardanza en presentarse a que se 
le considere incurso en abandono de destino.

El penúltimo párra'ío de la base tercera de la 
lev de Funcionarios de 22 de julio de 1918 y el 
articulo 10 del Reglamento para su ejecución es
tablecen previsoramente, como condición única 
para que un funcionario cesante pueda ingresar 
en el servicio activo, la de que no tenga nota des
favorable en su expediente, alejando en esta for
ma el peligro de qup un expulsado del servicio 
por faltas contrarias a la moral y a la probidad 

I pueda volver a él utilizando el turno de cesantes, 
i pero dejando éste abierto, en cambio, a los que 
' sin haber cometido acto alguno deshonroso ni 

perjudicado gravemente los intereses del Tesoro 
1 incurrieron en otras faltas de las que en el pro

pio Reglamento se castigan también con la co
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rrección de cesantía, pero para las cuales el ale
jamiento temporal del servicio con el consiguiente 
(juebranto económico y moral, constituye casti
go y ejemplaridad suficientes.

Fundado en estas consideraciones y además en 
la de que en puro orden legal no pueden preva
lecer las disposiciones dictatoriales frente a una 
Ley votada en Cortes, modificando sustancial
mente su sentido,

Este Ministerio, en lo que a él aVecta. ha acor
dado dejar sin efecto las disposiciones conteni
das en el Real decreto de 12 de diciembre de 
1924 y en la Real orden de 7 de enero de 1925. 
en lo que se refiere al reingreso de los funciona
rios cesantes, restableciendo en toda su pureza 
los preceptos correspondientes a la base tercera 
de la Ley de 22 de julio de 1918 y del artículo 
10 del Reglamento para su ejecución de 7 de sep
tiembre del mismo año, sin que la presente dis
posición tenga efectos retroactivos en lo que se 
refiere a los funcionarios cesantes ya reingre
sados.

Madrid, 3 de junio de 1932. — Jaime Carne?.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 7 junio 1932.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Para la efectividad de lo dispuesto 

en la Ley de 8 de abril último,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que conforme a lo prevenido en el articulo 

l.° de los adicionales de la citada Ley, publicada 
en la “Gaceta” del 14 del mismo mes. sobre 
Asociaciones profesionales, las entidades de esta 
índole, patronales y obreras, que pretendan os
tentar la personalidad que la mencionada Ley re
conoce, habrán de cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la misma dentro del plazo de 
cuarenta días, a contar de la fecha de la promul
gación.

2 .° Sin embargo, respecto de las Asociaciones 
profesionales patronales y obreras ya inscritas 
en los Registros de Asociaciones de los Gobier
nos civiles, se entenderá que sus Estatutos que
dan, desde luego, m.ódi'ficados a partir de la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley, en cuanto sea 
preciso para su adaptación a los preceptos de 
ella. y. en consecuencia, desde tal fecha las indi
cadas Asociaciones habrán de ajustarse en su 
actuación y funcionamiento a los respectivos Es
tatutos asi modificados, de lo que se dará cuenta 
por las Directivas a los respectivos socios lo más 
inmediatamente "posible por los medios acostum
brados de comunicación con ellos, y se hará cons
tar en la primera Junta general que cada Aso
ciación celebre, concediéndose un plazo, impro
rrogable, que terminará el día 31 de agosto 
próximo, para esto último y para que una vez 
así cumplido se remitan a las Delegaciones pro
vinciales de Trabajo o. en su defecto, a los Go
biernos civiles y a la Dirección general de Tra
bajo. certificación suscrita por el Presidente y el 
Secretario del acta de la Junta general en la que 
se haya acordado la reforma de los Estatutos 
respectivos, para adaptación a la Ley y para so
licitar su inscripción en el Registro coirespón- 
diente.

3 .° Las Asociaciones profesionales patronales 

y obreras que no cumplieran con lo dispuesto en 
los apartados anteriores, no figurarán en los Re
gistros especiales de las comprendidas en la men
cionada Ley de 8 de abril último y no podrán 
ostentar oficial ni públicamente la representa
ción de las clases patronales y obreras de cual
quiera demarcación profesional y territorial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Madrid. 31 de mayo de 1932. 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 7 junio 1932.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.692.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza,

SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA
Tasa de las harinas panificables.

CIRCULAR
Teniendo en cuenta el precio medio del trigo 

y de sus subproductos en el mercado durante 
el próximo pasado mes de mayo, se fija el pre
cio de tasa de las harinas entrefuertes panifica- 
bles, en esta provincia, para el actual mes de 
junio, en 65'50 pesetas los 100 kilos, con saco y 
precinto sobre vagón y tahona.

Lo que para general conocimiento se hace 
público en este periódico oficial, debiendo ad
vertir además que las harinas procedentes de 
las 4.000 toneladas de trigo exótico adjudicadas 
a esta provincia, y distribuidas proporcional
mente entre las fábricas de la misma, están ex
clusivamente destinadas a su abastecimiento al 
precio fijado.

Zaragoza, 9 de junio de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena,

Núm. 2.680.
Secretaría.—Negociado 3.°

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 31 del mes último, 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De orden y en cumplimiento de 
lo que determina el art. 25 del Reglamento de 
22 de abril de 1890, significo a V. E. que en el 
expediente instruido en este Ministerio a virtud 
de recurso de alzada interpuesto por D. Anto
nio Arana, D. Enrique Melero, D. Federico Mar
tínez, D. José Cabrejas y D. Pablo Gracia, ve
cinos de Mallén, contra providencia de ese Go
bierno, imponiendo a cada uno multa de 50 pe
setas por proferir gritos subversivos, se conce
den quince días de audiencia, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, para que 
los interesados puedan alegar y presentar cuan
tas justificaciones consideren procedentes a su 
derecho; debiendo V. E. notificárselo así al re
currente y remitir oportunamente a este De
partamento un ejemplar del referido Bo l e t ín  
Of ic ia l .»
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Lo que se hace público en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que se ordena. 

Zaragoza, 8 de junio de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 2.679.
Buscas y capturas.— Circular.

Habiendo desaparecido de su domicilio pa
terno de Torres de Berrellén, el día l.° del ac
tual, el menor Arturo Lahoz Gascón, de 15 años 
de edad, alto, rubio, pelo castaño, ojos negros, 
bien parecido, viste traje color, lleva en su po
der traje azul de mecánico, alpargatas blancas 
y calcetines negros; se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimiento, en
cargando a los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones para la busca del mencionado 
menor a fin de ser reintegrado a su domicilio.

Zaragoza, 8 de junio de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.682.

Jurado Mixto Interlocal del vestido y 
tocado de Zaragoza.

Sección de Sastrería (segundo grupo).
Bases de Trabajo aprobadas por la Sección 

de Sastrería (segundo grupo) para los Cortado 
res de Sastrería, Camisería y Confecciones, en 
sesión de Pleno celebrada el día 7 de junio 
de 1932.

Primera. • Sueldo mínimo de setenta pesetas 
semanales, para Cortadores, siempre que éstos 
estén aptos para cortar, probar y afinar toda 
clase de prendas y ventas.

Segunda. Tanto los Cortadores como Ayu
dante del Cortador, percibirán un aumento de 
seis pesetas semanales, sobre los sueldos que 
tuviesen en 31 de diciembre de 1931.

Tercera. Estas bases no afectan a las grati
ficaciones y tantos por ciento que estén en 
vigor actualmente,

Cuarta. Los Cortadores y Ayudantes que 
lleven un año cumplido en la casa, disfrutarán 
de un permiso anual de diez días retribuidos, 
a convenir entre patronos y obreros la fecha 
de empezar a disfrutarlo.

Quinta. Los despidos, por una y otra parte, 
se avisarán con cuatro semanas de antelación.

Sexta. Las presentes Bases afectan a los 
Cortadores y Ayudantes de Sastrería, Camisería 
y Confección; siendo su vigencia por el plazo de 
un año, que empezará a regir desde el día l.° 
de junio de 1932.

Contra el presente acuerdo, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, por conducto de este Jurado Mixto, 
6n el plazo de diez días, a contar desde la pu

blicación de estas Bases en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Zaragoza, 8 de junio de 1932.—El Secretario, 
Juan Francisco Velasco. — V.° B.° — El Presi 
dente, Rafael Jiménez.

Núm. 2.645.
Tribunal Provincial de lo Contencioso Admi

nistrativo de Zaragoza.

Cédula de emplazamiento.
El Tribunal provincial de lo contenciosoadmi- 

nistrativo de Zaragoza ha dictado providencia, 
con fecha cuatro de junio de 1932, en el recurso 
contencioso promovido por el Alcalde de Cas- 
pe, a fin de que se confirme el carácter de lesi
vos de los acuerdos que sobre las obras de 
abastecimiento de agua y alcantarillado se to
maron por dicho Ayuntamiento, emplazando al 
Director Gerente de la Compañía madrileña de 
Contratas, S. A., para que dentro del término 
de veinte días, a partir de la publicación de la 
presente, ccmparezca en dicho Tribunal, perso
nándose en forma en el recurso mencionado, 
con la prevención de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Zaragoza, 4 de junio de 1932. — El Oficial de 
Sala, F. Martínez.

* * *
Núm. 2-635.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza se 
ha interpuesto recurso contenciosoadministra- 
tivo contra resolución de 16 mayo 1932 del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, por la que no 
se autoriza la reforma de la Ordenanza regula
dora del arbitrio de agua y vertido al alcantari
llado, aprobado por el dicho Ayuntamiento 
para 1932. , ,

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 4 de junio de 1932.— El Secretario 
del Tribunal, Ramón Morales.

Núm. 2.384.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido, por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Jesús Benedicto Calvo, Recaudador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Remolinos;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año de 1931, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados de paradero desco
nocido que a continuación se expresan:

Francisco Alonso Fraj: Un campo, sito en la 
partida de la Mejana, de este término, de cabi
da de 3 almudes; linda N. con Viejo, S. Eloy
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Jbnza, E. con Blas Molinos y O. con Rafael Al
varo.

Santiago Aráiz Sánchez: Un campo, sito en la 
partida del Monte común, de este término, de 
cabida de 2 cahíces; linda N., S., E. y O. con te
rreno común.

María Bartos Sansuán: Un campo, sito en la 
partida del Sisallar, de este término, de cabida 
de un cahíz; linda N., S., E. y O. con terreno 
común.

Lorenzo Calvo Estarregui: Un campo, sito en 
la partida del Monte Común, de este término, de 
cabida de 3 hanegas y 6 almudes; linda N., sur 
E. y O. con terreno común.

Elena Domeñé Vidal: Un campo, sito en la 
partida del Ebro Viejo, de este término, de ca
bida de 3 hanegas; linda N. con camino, S. con 
riego, E. con Francisco Agustín y O. con esco
rredero.

Benito Escolan Barrao: Un campo, sito en la 
partida del Monte, de este término, de cabida 
de un cahíz; linda N., S., E. y O. con terreno 
común.

Joaquín Esquej Fernández: Un campo, sito en 
la partida del Monte, de este término, de cabida 
de un cahíz; linda N., S., E. y O. con terreno 
común.

Francisco Ferrer Samper: Un campo, sito en 
la partida del Ebro Viejo, de este término, de 
cabida de 2 hanegas; linda N. con Pascual Ro 
dríguez. S. con camino, E. con escorredero y 
O. con Mojón de la Cuadirna.

Cayetano Fraj Graus: Un campo, sito en la 
partida del Monte, de este término, de cabida 
de un cahíz; linda N., S., E. y O. con terreno 
común.

Eugenio García Samper: Un campo, sito en 
la partida de la Mejana, de este término, de ca
bida de 7 hanegas y 4 almudes; linda N. con 
Salvadora Almáu, S. con Modesta Almáu, E. con 
cañada y O. con camino.

Pascual Ga’rcía Samper: Una porción de tie
rra, sita en la partida de Viña Vieja, de este tér
mino, de cabida de 2 cahíces, 2 hanegas y 3 al
mudes; se desconocen los linderos.

Mariano Gonzalo Ruiz: Un campo, sito en la 
partida del Monte común, de este término, de 
cabida de un cahíz, 4 hanegas; linda N., S., E. y 
O. con monte común.

Manuel Guadán Román: Un campo, sito en la 
partida del Monte, de este término, de cabida 
de un cahíz; linda N., S., E. y O. con monte co
mún.

Matías Lagranja Geni: Un campo, sito en la 
partida del Ebro Viejo, de este término, de ca
bida de 4 almudes; linda N. y E. con camino, 
S. y O. con riego. .

Mariano Lagrana Jaca: Un campo, sito en la 
partida del Monte, de este término, de cabida 
de un cahíz y 4 hanegas; linda por N., S., E , y 
O. terrenos comunes.

Mariano Liarte Agustín: Un campo, sito en la 
partida del Monte, do este término, de cabida 
de 3 cahíces y 3 hanegas; linda por N. camino, 
8. acequia, E. Gregorio Giménez y O. Angel Ca
rreras.

Joaquín Molinos Lidoy: Un campo, sito en la 
partida del Sisallar, de este término, de cabida, 
de 2 cahíces y 6 hanegas; linda por N. camino 
S. Ramón Soler, E. Antonio Molinos y O. Julián 
Carcas.

Tiburcio Perul Corzeta: Un campo, sito en la 
partida del Monte, de este término, de cabida 
de 4 hanegas; linda por N., S., E., y O. terrenos 
comunes.

Blasa Laín Ezquerra: Un campo, sito en la 
partida del Sisallar, de este término; que linda 
por N , S., E., y O., terrenos comunes.

Miguel Terrar González: Un campo, sito en la 
partida de la Mejana, de est término, de cabida 
de tres hanegas y 3 cahíces; linda porN. campo 
del interesado. S, y O. riego, E. Modesta Almáu.

Pedro Tomás Iñigo: Un campo, sito en la par
tida del Monte, de este término, de cabida de 
un cahíz y 4 hanegas; linda N., S., E. y O. terre
nos comunes.

Francisco Villanueva Conget: Un campo, sito 
en la partida del Monte, de este término, de ca
bida de 2 cahíces; que linda por N., S., E. y 0. 
terrenos del común.

Valentín Sale Laguna: Un solar, sito en la 
partida del Camino de la huerta, de este térmi
no, de cabida de 180 metros; linda por D. Gor- 
gonio Sale, por I. Paso a los Corrales la Escue
la, por E. Rafael Alonso.

Cruz Artajona Casaña: Un campo, sito en la 
partida de la Mejana, de este término, de cabida 
de 4 cahices y 2 hanegas; linda por N. camino, 
por S. riego, por E. Justo Mur o y por O. Euge
nio Muro.

Angel Izquierdo y Pablo Salvador: Un campo, 
sito en la partida de la Mejana, de este término, 
de cabida de 5 cahices y 6 hanegas, equivalente 
a 41 áreas, 14 centiáraas; que linda por N. ^a" 
lero Valenzuela, por S. y O. riego y por E. Ra‘ 
món Vidal. I

Mariano Junza Navarro: Un campo, sito en la 
partida de Las Planas, de este término, de cabi
da de un cahíz, 4 hanegas y 8 almudes; linda 
por N. y E. camino, por S. Escorredero y P°r 
O. Campo del Estado.

José M.a Lambío: Un campo, sito en la paci
da de la Gabardera, de este término, de cabida 
de 8 cahices y 4 almudes; linda por N. y O. Ca
mino del Soto (Paseo Nuevo), por S. térm’"0 
de Luceni y por E. término de Tauste.

Y como quiera que los referidos deudores n° 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Haciecda 
el lugar de su residencia o la persona que ha , 
representarles, se les notifica el embargo P01 
medio de la presente, que por duplicado se r6 
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provi^ 
cia, para que pueda acordar su inserción en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 154 
Estatuto de Recaudación, y se les requiere 
que en término de 3 ° día presenten en esta o 
ciña los títulos de propiedad de los bienes 
burgados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
costa. Re.

En Remolinos, a 19 de mayo de 1932 —El 
caudador, Jesús Benedicto.
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SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan •formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a Guan
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
tos no lo verifiquen se Ies considerará conformes 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re- 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
parto.

2.650. — Letux
Elección de Vocales.

2.655. — Rueda de Jalón.— El 12 del actual, 
de 10 a 12.

♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
^or los plazos y a los efectos reglamentario» 
hadan expuestos al público, en la secretad* 

te cada Ayuntamiento de los que a continuacióís 
le mencionan, los siguientes documentos; pu 
Hiendo presentar los vecinos contra aquéllos 1$' 
Aclamaciones que estimen conveniente*.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación. 

2.652. — Fayón
Expedientes de transferencias de créditos. 

2.647. — Cariñena
Padrón de Cédulas personales.

2.649. — Calmarza
2.652. — Fayón
2.663. — Cabañas de Ebro
2.667. — Cetina

Pedrón de edificios y solares.
2.651. — Mallén

Recuento general de ganadería.
2.668. — Codos

Repartimiento general de utilidades.
— Fabara

2 663.— Cabañas de Ebro

Borja. N.° 2.188. |
de los acuerdos tomados por el 1 xce- ' 

'ihsinio Ayuntamiento durante el mes de mar- 
2o de 1932."

art?S^n ordinaria del día 5.—Fue aprobada el 
oe la anterior.

1 ; Probar el apn vechamiento de la encina de 
roin1011^8 Alucia Baja y Muela Alt¿i dividien- 
$e Sliperhcie poblada en 20 tranzones. Cada año 
^^"J’lará a niatarrasa un tranzón, recorriendo 
'Iq"', a stlPerficie en los veinte años de duración 
zój] llrno- l-a mata baja y coscojo de cada tran- 
iiiien^ ^r^j-chará vecinalmente. El aprovecha- 

de leña de encina de todo tranzón se sa- 
Rtar ai su*)asta y el -Ayuntamiento podrá ejer- 

derecho de tanteo.

bué aprobada la distribución mensual de fon
dos que presenta en Sr. Interventor.

Se examinaron y fueron aprobadas varias fac
turas y recibos.

Sesión extraordinaria del día 9.—Se aprueba 
el acta de la anterior.

Se tiata de la adquisición de la bodega, pro
piedad de los Sres. Rodrigo y Colas, sita en la 
calle de la Plaza de Casanova. De esta forma se 
mutilizaria, evitando posibles hundimientos como 
el ocurrido en el día de hoy y podría nivelarse 
¡bastante más el pavimiento de dicha plaza. Se 
acuerda facultar al Sr. Alcalde para que realice 
la compra de referencia dentro del límite de 1.000 
pesetas.

Sesión ordinaria del día 12.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se acuerda la inclusión en las listas de benefi
cencia médica-farmacéutica a las vecinas de ésta 
María Aguarán' y Teodora Gracia.

, Se concede permiso a los vecinos de esta Euge
nio Garcega y Roque Irache para que realicen 
las obras que tienen proyectadas.

Queda enterado el Ayuntamiento de un tele
grama del Inspector Provincial de Sanidad en el 
que se recomienda el cumplimiento de la Circu
lar publicada en el “Boletín Oficial” del día 5 
de los corrientes.

Se acuerda pase a informe del cabo de guardas 
una solicitud de Manuel Belsué de doce hanegas 
ele tierra en el linde de Valcardera para desti
narlas a labor y siembre.
_ Fueron aprobadas las cuentas del Hospital 

Santis Spíritus’ de esta ciudad', correspondien
tes al ejercicio económico de 1931 : importando 
los ingresos 15.475’86 pesetas y los gastos 7.447’66 
pesetas, resultando una existencia en Caja en 31 
de diciembre último de 8.028’20 pesetas. Asimis
mo fueron aprobadas las cuentas del Santuario 
de Misericordia correspondientes al ejercicio de 
1931, importando los ingresos 13.008’84 pesetas y 
los gastos 7.796’35 pesetas, resultaihdo una exis
tencia en Caja en 31 de diciembre último de 
5.212’49 pesetas. El señor Alcalde da cuenta de 
haberse solicitado un mes de prórroga del Minis
terio de la Gobernación, para la inversión del sub
sidio otorgado a este Ayuntamiento para reme
diar el paro obrero forzoso.

Se acuerda por unanimidad conceder permisos 
para que se aprovechen, del coscojo de la Muela, 
a los vecinos del Buste, previo el pago dé una 
peseta por carga. Salvando la indiscutible prima
cía que en este disfrute corresponde a los veci
nos de Borja.

Asimismo se acuerda revocar el acuerdo toma
do en la sesión del 21 de noviembre último, y en 
virtud del cual se acordó la venta de la casa pro
piedad de este Ayuntamiento, sita en Belén, 13, a 
Serafín Berges y que se invite a D. Santiago La- 
justicia, por si quiere adquirir el inmueble de re
ferencia.

Fueron aprobadas varias facturas y recibos.
Sesión celebrada en segunda convocatoria el 

día 21 de. marzo de 1932.
Se aprueba el acta de la anterior con la modi

ficación de deja-r sin efecto la proposiciám de 
venta de la casa propiedad de este Ayuntamien
to, sita en Belén, 13, hecha a D. Santiago Lajus- 
ticia. El Alcaldé da cuenta de haberse adquirido 
la bodega de los señores Rodrigo y Colas, con- 
hrmando el acuerdo tomado en sesión del día 9 
de los corrientes, y que se habilite crédito sufi-
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cíente para el pago del mismo. Se acuerda pase 
a estudio la instancia presentada por el vecino de 
ésta Manuel Pasamar Sangüesa, en la que solici
ta que sea vendida la casa propiedad 'de este 
Ayuntamiento, sita en Belén, 13, pidiendo a la 
vez sea revocado el acuerdo tomado en la sesión 
anterior y en virtud del cual se propuso la venta 
de dicha casa a D. Santiago Lajusticia. V ista la 
instancia presentada por D. Juan Antonio JXo- 
gués, solicitando se le consignen 500 pesetas 
anuales de gratificación por estar encargado de 
la custodia d'e los presos habidos en este Depo
sito municipal, se acuerda desestimarla ya que di
cho asunto corresponde a la Junta de I artido de 
cargas de Justicia.

Pedro Sánchez Sánchez, solicita le sean conce
didas tres parcelas de tierra para destinarlas a 
labor y siembra, acordándose por unanimidad pa
sar dicha instancia a informe del cabo de guar- 
dlSe concede la baja solicitada por Serafín Gó
mez de la parcela de seis hanegas que disfrutaba 
en Los Llanos. Asimismo se concede a Manuel 
Belsué Pellicer la parcela de doce hanegas de 
tierra que solicita en el monte Valcardera, para 
destinarlas a labor y siembra. ,

Se acuerda la baja solicitada por Valentín Se
rrano, referente a parcelas sitas en Los Llanos.

A propuesta de la Alcaldía, se acuerda tomar 
parte en el concurso de subvenciones para obras 
dó carácter sanitario convocado por la Diputa
ción provincial de Zaragoza y publicado ín el 
B O de 11 de enero último1, para destmar dicha 
subvención a la traída de las aguas de Sopez.

Dió cuenta la Alcaldía, que a consecuencia de 
la liquidación practicada de las, obras de cons
trucción del camino vecinal kl'e El Buste a la ca
rretera de Borja a Tarazona, la Diputación pro
vincial ha acordado devolver a este Ayuntamien
to la cantidad de 295'16 pesetas. Se acuerda por 
unanimidad que el importe de la lapida dedicada 
al señor Lorente Atienza se cargue al capitulo 
de imprevistos.

Se aprobaron varias facturas y recibos. ,
Sesión celebrada en segunda convocatoria el 

día 28 de marzo.—Se aprueba el acta anterior.
Dióse cuenta de una instancia suscrita por el 

vecino de ésta Mariano Zardoya, que solicita le 
sean concedidas dos parcelas de doce y diez ha
negas, respectivamente, sitas en Valcardera, para 
destinarlas a labor y siembra. Se acuerda pase a 
in’forme del cabo de guárdias.

Vista una instancia suscrita por Valentín La- 
cambra y idemás panaderos de Borja. en la (pie 
solicitan autorización para aumentar el precio de 
venta de los panes de medio kilogramo a razón 
de 0’65 pesetas el kilogramo. Fundamentan la 
petición en el precio a que en la actualidad se 
cotizan las harinas y en el mayor trabajo que 
supone la confección de dichos panes. El Ayun- 
tarmiento. tras examinar detenidamente el asun
to, y en vista de que esa elevación de precio es- 
ta¡Dá va concedida por la suprimida Junta pró- 

. vincia'l d'e Abastos, acuerda por unanimidad acce
der a k> solicitado por el gremio de panaderos 
de esta ciudad, pero advirtiéndoles que dichas 
piezas de medio kilogramo han de ponerse a la 
venta en el mejor estado de cocción y con su 
])eso exacto, viniendo además obligados a tener 
a disposición de los consnmiclorcs la cantidad ne
cesaria en panes de un kilogramo.
’ El señor Pasamar pregunta a la presidencia

por qué causa se ha-n despedido de las obras mu
nicipales a tres obreros; el Presidente contesta 
que por no ser él quien haya tomado dicha re
solución, no puede informarle con seguridad so
bre ello. Cree será consecuencia de urna petición 
formulada por la U. G. T. de esta ciudad, la cual 
solicitó de la Alcaldía el que se observase rigu
rosamente el turno de tres días para los obreros 
municipales. Además, como el dimero que se in
vierte en dichas obras es del subsidio concedido 
para remediar el paro obrero, cuanto más se 
extienda su beneficio, mejor se interpretará la fi
nalidad del mismo. El señor Pasamar ruega a la 
presidencia que, o se admita nuevamente los 
tres obreros que injustamente fueron despedido.-, 
o que se haga lo mismo con todos los obreros 
municipales que no consten en nóminas. La pre
sidencia promete al señor Pasamar trasladar su 
ruego al señor Alcalde propietario.

Borja, 7 de abril de 1932.—Germán Lorente.— 
V.° B.°: El Alcalde, Isidro Lacleta.

* * *

Extracto de acuerdos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento durante el mes de abril de 1932.
Sesión del día 2. — Se aprueba el acta anterior. , 
Se concede la baja de vecindad a D. Nicasio Ortín 

Torralba. i I
Se concede autorización a D. Juan Molina para 

que efectúe unas obras en el escaparate del estable
cimiento industrial de la viuda de I). Antonio 01-

I

I

meció. . ।
Se acuerda, por unanimidad, pase a infoynie de 

cabo de guardas la instancia del vecino de ésta te- 
sáreo Sanmartín, en la que solicita le sean concedidas 
ocho hanegas de tierra en el monte “La Saladilla - 
para destinarlas a labor y siembra. .

Los vecinos de ésta Valentín Lacambra y Manue 
Pasamar. en representación del gremio de panadero? 
de Borja. solicitan permiso para elevar a 0‘65 pese' 
tas el precio del pan las unidades de un kilograin^ 
dejando libres de peso todos los demás panes, exci
to los de un kilogramo y “valencianos’ de ni 
kilogramo. .

Se acuerda, por unanimidad, acceder al encar 
miento solicitado. i>ero que el peso y la cocción 
observados rigurosamente. En las especies de 
ñadas” y “barras” podrá haber una oscilación nui 
superior a 75 gramos de peso. , , , . ,

Los guardias urbanos de este Municipio s,) 
en oportuno escrito les sea concedido un día de t 
canso semanal. El señor Alcalde manifiesta su 
conformidad con la petición. Igualmente op1" . 
Sr. Puyuelo. Tras ligero debate, se acuerda p"1 r 
nimidad conceder a los solicitantes el desean^'1 
ellos solicitado y que se estudie la forma «le aC. 
cinco plazas de guardias, con el haber que en | 
tualidad disfrutan los cuatro.

T^t Alcaldía da cuenta de haber recibido 
de la Diputación, en las que manifiestan hallarse ^ 
forme los documentos remitidos, solicitando s 
ción para obras de carácter sanitario. . ,..nizar 

Asimismo da cuenta de su propósito de 
festejos para solemnizar el día 14 de abril, be c0„ 
da, por unanimidad, designar una comisión <llie 
feccione dicho programa de festejos . .inli- 

Asimismo cree oportuno 1a presidencia se 
den 1as obras de saneamiento de! Santuario 
ricordia, interrumpidas durante el verano clir?/ 
Debe cooperar e! Vyuntamientd á tal fm ' I’'reC¡tf 
la mayor posible busca de aguas. Para ello es P
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que suba la Comisión de obras para trazar el plan 
de obras a seguir. .

El Sr. Irache ruega a la presidencia procure que 
las carnicerías abran una hora antes por la maña
na sus establecimientos de venta. El señor Presi
dente promete hacer cuanto sea posible en dicho sen
tido. . . ., .

Se aprueba por unanimidad la distribución de fon
dos mensual presentada por Intervención.

Fueron aprobadas varias facturas.
Sesión celebrada el día 9. — Se aprueba el acta 

por unanimidad, excepto lo siguiente: Se deja sin 
efecto el descanso semanal concedido a los guardias 
municipales, pasando a un estudio detenido dicha 
cuestión. Dejando asimismo para examen de la Co
misión de Contabilidad, una factura del comisionado 
por este Ayuntamiento para entregar los trabajos 
del Censo electoral en Zaragoza.

Se concede autorización al Presidente del Círcu
lo “La Amistad”, para realizar obras en su domi
cilio social.

De acuerdo con la petición de la vecina de esta 
ciudad, Estefanía Ibáñez, se acuerda por unanimidad 
ordenar al señor Fábregas para que informe sobre 
el estado en que se hallan los edificios números 7 
y 9 de la calle de San Francisco.

Se acuerda por unanimidad conceder al vecino de 
esta ciudad, Juan Gracia, una parcela de una ha
nega de extensión, sita en el monte de la Corona.

Se aprueba por unanimidad el programa de fes
tejos organizados para el día 14 y el de los festejos 
de la Patrona. Se acuerda permitir que saquen, el 
farol de este Municipio, pero cambiando la inscrip
ción que lleva por la siguiente: “La ciudad de Borja 
a su Patrona”.

Se acuerda por unanimidad sacar a subasta, por 
tres meses, el arriendo del cobro del arbitrio de pe
sas y medidas, bajo el tipo en alza de 1.500 pesetas 
Dicha subasta se celebrará el día 30 de los corrien
tes a las doce horas, en la Casa Consistorial.

Asimismo se acuerda por unanimidad se proceda 
al derribo de la casa de Eufrasio Portalatín, de 
acuerdo con el informe del asesor señor Fábregas.

El señor González lee una carta de don Honorato 
(astro, en la que da cuenta sobre el estado del pro
yecto de alumbramiento de aguas.

El señor Puyuelo da cuenta de la visita realizada 
a Misericordia. Cree que el Ayuntamiento debiera 
^bvencionar con un 30 por lOÓ la construcción de 
k alcantarilla general de desagüe, teniendo en cuen
ta el servicio que ello prestará al Santuario.

Pada por mí, el Secretario, lectura a los informes 
faenados por los farmacéuticos municipales seño- 
rcs Sancho y Escandía, sobre la composición de las 
^uas residuales de las fábricas de cola y corte de

propiedad de doña Felisa Zaro, se acuerda por 
''‘Animidad autorizar su vertido a la alcantarilla pú- 
l'hca de San Francisco, desestimando el recurso in- 
ierl>uesto por don Angel Nogués y otros, en el que 
Se oponían a dicha autorización.

El señor Pablo pregunta sobre la resolución del 
^ucurso de nombramiento de guardas de campo. 
Atestando el señor Alcalde que todavía no ha sido 
^uelto. pero esliera, que un día de éstos se publi
Caran las propuestas en 1a “Gaceta".
. lesión del día 16.—Se aprueba el acta de la an- 
brior.

Dropuest? dA la Comisión de contabilidad, queda 
Probada la factura del comisionado de este Ayunta- 

|lllcnto de un viaje a Zaragoza, y se acuerda que en 
/ sucesivo sean 30 pesetas las que devenguen los co

misionados de este Ayuntamiento cuando hagan al
gún viaje a Zaragoza y dichas gestiones puedan re
solverse en el día, y que se aumenten a 50 pesetas 
cuando tengan que pernoctar en dicha capital.

De acuerdo con su petición, fueron incluidos en 
la lista de Beneficencia médico-farmacéutica, los si
guientes vecinos de ésta Félix f rehaga, Ensebio Cu- 
ber, Isidra IMurillo, Francisca Pellicer Carlota Fe- 
rrán y Francisca Martínez.

Debidamente informados por el cabo de guardas, 
fueron concedidas las parcelas ’e tierra que se men
cionan. a los siguientes: a Cesáreo Sanmartín, 12 
hanegas de tierra en el monte “La Saladilla" ; a Vi
cente Paños, 18 hanegas, en **Valcardera”, y a Pe
dro Sánchez. 10 y 8 hanegas, sitas en ‘‘El Peludo".

Mariano López Villarroya, natural de Purujosa, 
solicita se le conceda la vecindad de este Municipio. 
Se acuerda ¡jor unanimidad requerir a dicho solici
tante para que justifique con la oportuna prueba lle
var seis meses de residencia en esta ciudad y además 
que indique su domicilio.

El vecino de esta ciudad. Doroteo Zueco Almao. 
solicita autorización para hacer por su cuenta las 
obras de empalme de la alcantarilla de la calle de San 
Bartolomé con la tubería de desagüe de su casa, sita 
en el número 54 de la misma calle. Se acuerda por 
unanimidad conceder dicho permiso, pero que dichas 
obras sean dirigidas por el asesor de este' Ayunta
miento Sr. Fábregas.

De conformidad con el informe del Sr. F'ábregas, 
se acuerda por unanimidad requerir a los propietarios 
de las casas números 7 y 9 de la calle de San Fran
cisco para que en el plazo más breve posible proce
dan a su arreglo.

El Sr. Presidente da cuenta del estado de las dis
ponibilidades económicas'de este Ayuntamiento para 
arreglo de las calles. Habrá que habilitarse del so
brante del ejercicio anterior para abono del importe 
de la bodega adquirida a los Sres. Rodrigo y Colás y 
continuación de algunas obras. Las de pavimentación 
de la calle de Belén serán reanudadas el próximo lu
nes. Además, un día de estos serán remitidos a Ma
drid los justificantes de la inversión del subsidio re
cibido del Ministerio de la Gobernación para reme
diar el paro obrero forzoso.

Se aprueban varias facturas y recibos.
Sesión celebrada en segunda convocatoria el día 25 

de abril. — Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda por unanimidad conceder dos meses de 

permiso, con el fin de someterse a tratamiento de 
terapéutica en el Hospital Clínico de Barcelona, al 
Oficial de esta Secretaría D. Félix Pasamar.

Mariano Pasamar Irache,. solicita permiso para 
instalar una máquina trilladora en el sitio destinado 
hasta hace poco tiempo a campo de fútbol. Se acuer
da por unanimidad se exponga al público dicha so
licitud por espacio de diez días, para que reclamen 
los que se crean perjudicados con la concesión de di
cho permiso, y que pasado dicho plazo sin reclama
ción, se le autorice para la instalación solicitada, 
ñero condicionándola a que no pasará ningún per
juicio ni molestia el funcionamiento de dicha má
quina, puesto que en el caso contrario se le obligará 
al Sr. Pasamar a que cese en utilizarla.

Se incluyó en la lista de Beneficencia, previa su pe
tición, al vecino de ésta Prudencio Clavel.

Se acuerda por unanimidad, de conformidad con la 
petición del interesado Pascual Ferrández Sanmar
tín. que la comisión de obras realice una visita de 
ins])ección a la casa de D. Benito Urzay, sita en IM- 
rrio Nuevo, 8, para ver si son ciertos los j>erjuicios 
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que se ocasionaji en la casa del solicitante, debido a 
las humedades que emanan de la referida casa.

Se aprueban por unanimidad las cuentas justifica
tivas de la inversión del subsidio concedido a este 
Ayuntamiento para remediar el paro obrero forzoso.

Fd Alcalde da cuenta de haber efectuado una visita 
la Comisión de obras al Castillo, creyendo debe pro
cederse a su arreglo para evitar posibles desgracias. 
Así se acuerda por unanimidad.

También se acuerda por unanimidad realice una vi
sita de inspección la Comisión de obras a la acequia 
de los Muertos, para que informe en el sentido que 
crea más conveniente puedan hacerse las obras de 
cubrimiento con cemento.

El Sr. IMontorio pregunta si se observan los tur
nos en los obreros que trabajan en las calles. Cree 
se ha producido alguna irregularidad que hay que 
subsanar. Propone no puedan admitirse en dichos 
trabajos menores de 18 año^j Queda aprobada por 
unanimidad la proposición de! Sr. Montorio.

Se aprobaron varias facturas y recibos.
Jlprja, 7 de mayo de 1932. — El Alcalde. Isidro 

Lacíeta. - El Secretario, Simeón Lorente.

Caspe. N.° 2.40G.

Extracto de acuerdos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad de Caspe, durante los me
ses de enero, febrero, marzo y abril del corriente 
año de 1932.

(Conchisión). — Véase B. O de ayer.
Sesión extraordinaria del día 31 de marzo.— 

Se resuelven varios incidentes de quintas, (pie 
quedaron pendientes.

Sesión ordinaria del día L° de abril. — Apro
bada el acta de la anterior, se acordó lo que sigue :

GueCar enterados de las disposiciones oficiales 
de la semana.

Quedar enterados de que se cumplimente con 
carácter de servicio preferente la orden de 1a 
Administración de Rentas públicas, sobre 'fijación 
de recargos en padrones y listas cobratorias de 
la contribución territorial.

Quedar- enterados y aprobar la remesa de fon
dos para anticipo ríe gastos del recurso entablado 
contra la creación de la cuarta plaza de Médico 
titular.

Quedar enterados y agradecer las gestiones 
los Diputados a Cortes Sres. Paraíso, Algora y 
Pérez, sobre petición de subsidio para remediar 
la crisis-por falta de trabajo en este Municipio.

Tomar nota para, en su caso, del ofrecimiento 
del Ingeniero madrileño Sr. Ardid, para la con
fección dé proyectos y 'dirección de obras de ca
rácter municipal.

Acceder a la petición de la R. M. Abadesa de 
la Comunidad de Capuchinas, establecida en esta 
ciudad, respecto continuación en disfrute de toma 
de agua en precario por el año actual y que se ‘ 
le comunique que respecto a la designación de 
terreno en el Cementerio para el enterramiento 
de dichas religiosas, habría de sujetarse al pago 
idel que ocupasen y que es a razón de sesenta 
pesetas por metro cuadrado.

Leída instancia de la Agrupación Socialista, 
solicitando que por el Ayuntamiento se gestione 
lo necesario para que reviertan al patriim nio 
municipal los bienes que en otro tiempo le per-; 
tcnecieron, se acordó) contestar que el Concejo 
tiene ya ordenado el estudio de antecedentes para 
cuando se publique la anunciada ley de Reforma

agraria, y en cuanto esto ocurra se procederá en liento v
forma legal. r al €3

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda des doc 
otra instancia de la misma Agrupación, solió Oficin 
tando rebaja en la cuota impuesta a la misma isteri° 

Oficia

por razón del impuesto sobre Círculo de recreo.
Quedar enterados de un oficio de la Jefatura 

de Obras públicas de la provincia, expresando 
que cuando sea autorizada la redacción del pro
yecto de replanteo previo, correspondiente a h 
unión de carreteras en las Peñetas, se llevará 
a efecto y acordándose que, por el señor Alcalde, 
se practiquen las gestiones necesarias cerca de 
los propietarios de terrenos.

Pasar a in'forme de la Comisión de Fomento 
instancia de F. José Pena Pique, sobre ejecución 
de obras en el Teatro municipal.

Aprobar factura de Manuel Lauda importante 
60 pesetas, por dos cajas mortuorias para la Be
neficencia.

Quedar enterados del resultado de las gestio
nes de la Comisión, en su visita a la Mancomuni
dad del Ebro. para gestionar el embalse del Pan
tano de Santolea, así como de su gestión rela
cionada con la inversión de consignaciones para 
la construcción del de Giván.

Dar cuenta a la Alcaldía y quedar enterados 
de la visita efectuada a nuestra población por el 
jardinero del Ayuntamiento de Zaragoza, para 
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íiecreo.
Pasai

dirigir el arreglo de los jardines públicos y que 
la Comisión de Gobernación estudie la relación 
de plantas que, según dicho técnico, hayan de ""U es 
adquirirse, informando y resolviendo lo coiivc- 1,1 el ( 
niente. wquiri

También se acuerda que la Comisión referida Corte
informe sobre la procedencia y p’ósibilad de un :"!l las
Parque en el Cabezo Mancebo, con arreglo a 
las indicaciones del referido jardinero.

A propuesta de la Comisión de Gobernación, 
se acuerda jubilar con una peseta diaria al peón 
encargado de la Glorieta Félix Pina Cubero. p3' 
samlo al cuidado de ésta el empleado municipal 
Juan Giraldos Querol. con el haber de dos peseta^ 
cincuenta céntimos diarios y designar a Antón"1 
Catalán Gavín para el cargo de jardinero con 
carácter interino y haber que figura en pfesu' 
puesto. | , |

Se aprueba el programa de festejos de los día* 
13 y 14 del actual, con motivo del aniversario <lf 
la proclamación de la Re|)ública, consistente' 
principalmente en la salida de gigantes y cabe
zudos, conciertos y bailes populares a cargo de 
la Bamla municipal de Música, dos coleccione-' 
de fuegos de artificio y una gran manifestación 
de adhesión al Régimen, que partiendo de la pb'^ 
de Ramón y Cajal y recorriendo en parte , 
ciudad, terminará en la plaza de la República ) 
a la que el Ayuntamiento cursará las invitación'c' 
oportunas particularmente y mediante bando a 
vecindario en general; levantándose la sesión- ,

Sesión ordinaria del día 8 'le abril. —Api’"1'^ 
da el acta de la anterior, se acordó lo que si"1’1 _ 

Quedar enterados de las disposiciones oDcia! " 
de la semana en cuanto interesa a la Corporal11.

Quedar enterados de las calificaciones obt1*1’. 
das en el mes de marzo por las alumnos beca"^ 
munici])ales del Colegio de Segunda enseñan^1' 
que funciona en la localidad.

Testimoniar al Sr. Sagredo, de Barceh'iia. 
diligencia en la obtención de certificaciones* . 
Archivo de la Corona de Aragón, relación-'1 
con documentos relativos de delimitación 'h A. 
risdicciones de (.aspe y Fraga; que el AyU”

Pastor 
Ante 

parte
Te 

úón de 
a la te 
lo esti

iguar 
ilerná
■asa s 

Con,

nllag 
. । as¡ 
"Stan 
autpr i

Que 
Nnic 
arroja 
setas.

^11 h, 
la 

^arz.

r"ent 
fon i

en 
De

Crii

itiive 
M;

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 1405

ida 
i ci
ma 
■co. 
ura

r;rlltn vea la forma más adecuada de recompen- 
!ral expresado señor por sus trabajos y que 
V' documentos se remitan por la Alcaldía a 
fOficina de Interpretación de Lenguas del Mi- 
Lrio de Estado, para su versión oficial del

ro
la

ara

de

nto 
ión

Be-

.10- 
mi-
an-
■•1a- 
ara

fctin al castellano.
Ledar enterados de Cartas de los Diputados 

Cortes Sres. Castro, Albar, Perez y laiaiso, 
ibre gestiones para conseguir la subvención so

, nuda por este Ayuntamiento, para remediar la
A' de trabajo y que se escriba nuevamente a
Je «menciona-dos señores agradeciendo su mteies 

logándoles no cesen en sus trabajos hasta c< n
< uir lo que se desea. ,
Quedar enterados de la resolución de^ la^Co- 

món gestora de la Mancomunidad del Ebro, 
participando haber consignado en este presupues- 
! la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas 
,ra su inversión en obras de construcción del 
hntaiKmde Civán, siempre que el Ayuntamiento 
< comprometa a cumplir lo determinado en la 
Lo de 7 de julio de 1911, y que por la Alcaldía 
:t-confiera traslado de tal resolución a las Co
munidades de Regantes, con una copia de lo esen- 
dal de dicha disposición, para que acuerden lo
X1 estimen conveniente. .,
Acceder a lo solicitado por la Agrupación bo- 

daiista de Caspe. sobre rebaja de la cuota asig- 
Bda en concepto de impuesto por Cu culos ce 

dos

ara
nie Recreo. . ., , . 
i¿n Pasar a informe de la Comisión de Goberna
do tión escrito del Director de la Banda de Música, 

tn el que se especifica el material que necesita 
adquirir para el mejor cometido de la banda.

Conceder el aprovechamiento de agua potab e, 
-im las condiciones de costumbre, a los \ ecino> 
D- Pedro Riera Caballé, doña Rafaela Poblador 
Pastor y D. Ramón Ráfales Cortés.

Autorizar a D. José Pena para desmontar la 
Parte superior de la embocadura del escenario 
d Teatro propiedad del Municipio, con obliga
rán de dejarlo en la forma en que hoy se encuentra 
1 h terminación del contrato de arriendo, si asi 
',| estima conveniente el Ayuntamiento.
Autorizar a doña Rafaela Poblador paia .es- 

Huar en la alcantarilla de la calle de García 
Imiández, las aguas negras y residuales de su 

ías sita en el num. 14 de la mencionada calle.
.Conceder autorización para obras a los w h ih i - 
A Manuel Vidal CTrac y D. Sebastian Centellas
magrasa. . —
Pasar a informe de la Comisión de Fomento 

‘^tancia de D. Joaquín Lacrúz Anos, solicitando 
riorización para obras. ., ‘
Quedar enterados de la situación 'le tojidos 

^'•'•icipales en primero del mes actual y que 
:‘rroja una existencia en Caja de 16.324 11 pe-

ida 
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Aprobar varias facturas. .,
Quedar enterados de la liquidación de la cuota 

Qi los Agentes del Ayuntamiento en la capital 
la provincia y que arroja un saldo en 51 de 

último de 5.173'07 pesetas. .
Mostrar conformidad al abono 'le ciento cm 

r"euta pesetas, mitad de los gastos ocasionados 
711 motivo de viajes a Zaragoza para gestionai 

embalse del Pantano de Santolea. .
^■sistimar proposición de un letrero lummpso 

"."Ja fachada de la Casa Consistorial con la ms 
l'Pciún de “\ iva la República' . con motivo ■ «

L-stejos para la conmemoración del primer 
’,n,versario del cambio de régimen. '

Manifestar a los señores D. Antonio QÚ8Ual

y D. Joaquín Bcrgua, el agradecimiento de la 
Corporación por el interés desplegado para que 
no consignase cantidad con destino a las obras 
del Pantano de Civán. '

Que asista el Excmo. Ayuntamiento a la ma
nifestación que ha de celebrarse el día 14 del 
actual, como desmostración de adhesión al re
gimen, con motivo del primer aniversario de la 
proclamación de la República y que en dicho día 
reparta la Corporación entre los. pobres trescien
tos bonos de cincuenta céntimos.

Que la Comisión de Gobernación vea el alum
brado extraordinario que ha de instalarse en las 
próximas fiestas de la Republica, adquiriendo las 
lámparas precisas. _

Que una Comisión, compuesta de los señores 
Alcalde y Filióla, se encargue de hacer restaurar 
los Gigantes y Cabezudos.

Ratificarse el Ayuntamiento en su acuerdo de 
15 de marzo último, sobre consignación presu
puestaria para pago a los señores Inspectores 
Veterinarios municipales, levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 15 de abril.—Aproba
da el acta de la sesión anterior, se tomaron los
siguientes acuerdos : . .

Quedar enterados de las disposiciones oficia
les aparecidas durante la semana, en cuanto su 
cumplimiento afecta a la Corporacón.

Contribuir con la cantidad de 200 pesetas que 
es la presupuestada para el Homenaje a la Ve
jez, en el corriente año y que se participe a la Ca
ja de Previsión Social de Aragón. ,

Quedar enterados de una carta del Exorno. Sr. 
Ministro de Justicia participando sus gestiones 
para el envío de ejemplares de la Constitución 
española y que se le participe el agradecimiento 
de Ja Corporación por el millar de ejemplares ie- 
cibidos. , , t , iQuedar enterados de una carta del 1 rocurador 
Sr. Cortijo relacionada con el recurso, entablado 
por este Ayuntamiento contra creación de una 
cuarta plaza de médico titular y que se le remita 
la cantidad que en la misma solicita para gastos.

Pasar a in'forme de la Comisión instancia de 
varios vecinos en la calle del Empedreado solici
tando autorización para construcción de alcanta
rilla. . .

Aprobar instancia de Emilio Sierra solicitando 
permiso para el arreglo de las aceras confrontan
tes con su casa de la calle Mayor. ,

Aprobar instancias que en solicitud de licencia 
para obras tienen pedidas los vecinos José Aznar
v José Rabinad. ,
" Adquirir un libro para inscripciones de naci
mientos, otro para las de matrimonio y otro pa
ra las defunciones que tiene solicitados el Juzga
do municipal.

Quedar enterados del telegrama cursado por la 
Alcaldía al Excmo. Sr. Gobernador civil con mo
tivo de los festejos del aniversario primero de 
la República así como de la contestación de agra
decimiento de dicha superior autoridad.

Adquirir un objeto para entregarlo al Sr. Sa- 
gredo como muestra de agradecimiento de la Cor
poración por sus trabajos de busca en el Archivo 

* de la Corona de Aragón relacionados con términos 
jurisdiccionales de Caspe y braga.

I Que el Sr. Aparejador municipal se traslade a 
Zaragoza en comisión de servicio para ponerse a 
las órdenes del Arqitecto provincial D l eodo- 
ro Ríos, con el fin de ayudarle en los trabajos de 
unificación de provecto de abastecimiento de aguas 
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de esta población que el Ayuntamiento le tiene 
encomendados.

Que la Comisión de Gobernación decida el ma
terial que a su juicio debe adquirirse para la Ban
da municipal de Música.

Adqirir doce botijos y doce vasos para los Gru
pos escolares.

Subvencionar con 100 pesetas la adquisición de 
ejemplares para la Fiesta del Libro y que se so
licite de la Excma. Diputación provincial el en
vío de libros para la Biblioteca escolar.

Que los señores Pellicer y Marco en unión de 
la Presidencia, concreten con los propietarios de 
las fincas colindantes con el camino de las Peñe- 
tas, el precio de las mismas, para resolver este 
asunto con la mayor premura.

Acceder a la prórroga de quince días en la li
cencia que por su delicado estado de salud tiene 
concedida el señor Alcalde.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 13 de abril.—Se 

dió cuenta de un telegrama del Exorno. Sr. Gober
nador civil sobre la manifestación de mañana, del 
que quedan enterados, acordando rectificar el iti
nerario a seguir por la misma, levantándose la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Aprobada el acta 
de la anterior, se tomaron los siguientes acuerdos:

Dar cuenta de las disposiciones oficiales apa
recidas durante la semana en cuanto su cumpli
miento a'íecta a la Corporación.

Quedar enterados de una carta del Alcalde de 
Alcañiz, proponiendo designación de Comisiones 
que se trasladen a Madrid para gestionar el más 
pronto pago de la zona de expropiación con mo
tivo del embalse del Pantano de Santolea, y que 
s-e dé traslado de la misma a las Juntas de Re
gantes para que acuerden lo que estimen proce
dente.

Conceder autorización a Antonio Roy Dolader 
para instalar un motor en su casa de la calle del 
Carmen, por no haberse formulado contra la ins
talación reclamación alguna.

Conceder autorización para ejecutar las obras 
que tienen solicitadas a los vecinos D. José María 
Morales, doña Pilar Pellicer, D. Manuel Piazuelo 
y D. Antonio Burillo Vicente.

Pasar a la Comisión de Fomento el ofrecimien
to de materiales de construcción y lista de pre
cios, formulado por el industrial de esta localidad 
Antonio Mendoza Filióla.

Conceder la autorización que solicita la Unión 
General de Trabajadores en Caspe, para que la 
Banda municipal de Música pueda ser contratada 
para dar bailes el día l.° de mayo.

Pasar a la Junta de Sanidad instancia de Ra
faela Giraldos Gavín, denunciando el mal estado 
de los retretes ide la casa de Zabay.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia de varios vecinos (pie solicitan el arre
glo del camino de Percuñar, comprometiéndose 
a sufragar los gastos conforme a la proporción 
que marca la Ordenanza.

Que la misma Comisión informe respecto al 
aarreglo del carro-cuba propiedad del Ayunta
miento.

Abonar, hasta la fecha, por cuenta del Muni
cipio, los gastos que, con motivo del accidente 
(pie sufrieron el día 14 del que cursa, se hayan 
ocasionado a Ismael Cervera y Consorte, toda vez 
(pie no se les reconoce bienes y abrir una sus
cripción que el Ayuntamiento encabeza con 100 
pesetas, comunicándolo así a los interesados.

Apro-bar la inhumación de un nicho, sin exa 
ción de derechos, de los cadáveres de los niáLie 1US Lcttiavcrcs ue IOS 11® <■ .
de 4 y 2 años, que 'fallecieron con motivo de t f'' i?, 
accidente. " ' ,

Facultar a la Comisión de Fomento para 
adquisición de 200 estacas para la coloéacii 
de placas en el Cementerio.

iol Sal.
Apro

Tagua 
Esth

Gavio,
Que la misma Comisión informe respecto ais 

obras que sería preciso realizar y coste de la 
mismas para instalar una Escuela en el local ge ®V¡os 
el Ayuntamiento posee en Cabo de Vaca y mí 
se forme también el censo escolar de dicha pa? A/ ‘1 
tlda V p ! d'P cu Imrloiifp ..«-i ® . 4

Que
tida y el de su lindante Ramblar, para ver 7. 
conviene llevar a cabo tal proyecto. quc

Que -informe, igualmente, acerca del sitio (¡üt 
en la plaza de la República conviniese un quiosa p3]l!nr 
para la música, presentando proyecto del ininiiu ; A

Aprobar varias facturas. " " nusr
Apr<Que de conformidad con el proyecto de Obr¿: s^, 

públicas sobre el enlace de "la carretera de b ^asJ 
Peñetas, se forme el correspondiente proyecw aefec"t 
de ensanche de la población en dicho sitio, a base 
de que la mencionada carretera se considere c -

so

Dar?
mo calle con una anchura de diez y seis ;metroi pañ¡a 
encargando a un Arquitecto, que será designad
por la Alcaldía, la redacción de dicho proyecta 
levántándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 29 de abril.—Aprobad 
el acta de la sesión anterior, se tomaron los <■

cisión 
abaste 
tal reí 
secuer 
se dis 
v mat 
lianza

guientes acuerdos :
_ Dar cuenta de las disposiciones oficiales apa
recidas durante la semana en cuanto su cumplí- 
iñiento afecta a la Corporación. 4

Quedar enterados de una carta de los agente 
de la capital, participando que en breve remití- t(|n s; 
rán relación de bienes enajenados al Ayunta
miento por virtud de leyes desamortizadoras.

Adherirse al acuerdo del Ayuntamiento de Bar-
Lastro y solicitar, en consecuencia, la supresión 
de las Diputaciones provinciales.

, Quedar enterados de una carta del excelentí
simo/señor Ministro de la Gobernación, (land11 
cuenta del estado del expediente de subsidio pal 
remediar el ])aro forzoso, iniciado por este Ayun
tamiento. :

Quedar enterados de la aprobación superior^ 
la división de este término en dos zonas a 
efectos de su inspeción veterinaria y que se C|r 
munique a los señores titulares. 13/

Aprobar instancia de doña Dolores Pérez, viud3 
de Serrano, sobre limpieza de un cauce (juc atra
viesa el Portalé. I

Acceder a lo solicitado' por Tomás lusa Gas' 
con. sobre arriendo del piso segundo deja ca^ 
que en la calle Alta posee el Municipio y Tie‘' 
Comisión de Hacienda fije el precio del arren*13 
miento. . 1

Conceder autorización a Antonio Jarquy 
yala para extraer arenas arcillosas en el 
de Monteagudo, previo pago del canon y se”31'1
miento del sitio. 4 W

Quedar enterados 'de una carta de la 
de Alcañiz y que se suscriban las instancias 
a la misma se acompaña, dirigidas al 
de Obras públicas y Director general de 
Hidráulicas, solicitando el pago, por part6 
Estado, de las expropiaciones de los terrenos 
la zona de embalse del Pantano de Santolea- 1

Acceder a lo; solicitado por la Unión
>de Trabajadores, pidiendo se les conceda la 
municipal para la manifestación que intenta" 
lebrar el día 1." de mayo.

Quedar enterados del nombramiento Je S
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exy

ara

... 3S municipales a 'favor de Felipe Poblador Saii- 
Ü 4,. Francisco Piazuelo Gonzalvo y. Gabriel 1 1-

iol Sabaté. .
ar:G Aprobar instancias ---- . . ...
■car- ; 1Z Ralfas, Andrés Pallares y Antonio Cebrian

sobre obras de Joaquín

Estimar escrito denuncia de Rafaela Giraldos 
lavin sobre insalubridad de los retretes y uri-

’ del local que ocupa la Union General de 
• y mostrar conformidad al informe

)ali

:al :arios' del local que ocupa la Unión General de 
)" Trabajadores y mostrar conformidad al informe 
a P3'" de la Junta municipal de Sanidad para remecnai 
ver 51 las deficiencias denunciadas. , ,

One la Comisión de Gobernación mi orine en 
5U 'I® resolución de instancia de vecinos del barrio de 
UÍ0M Palomar, que solicitan mejora de alumbrado en

re c ú

■obaui 
los si-

¿misino. - . . •
M Aprobar el padrón de edificios sujetos al arbi- 

Ote do sobre canalones con importe de 11.850 03 pe
de hi setas v que se exponga al público por ocho días, 
syeib) iefectos de reclamaciones.
a Darse por enterados de haber transcurrido con 

exceso el tiempo reglamentario para que la Com
pañía Madrileña de Contratas, S. A., recurriese 

Sna:i contra el acuerdo del Ayuntamiento sobre res- 
yecb cisión del contrato sobre ejecución de obras de 

abastecimiento de aguas y alcantarillado', sin que 
tal recurso haya sido interpuesto y, en su con
secuencia, considerar ejecutivo tal acuerdo y que 
?e disponga libremente de las obras ejecutadas 
v materiales almacenados con incautación de la- apa- 

jniph-

ras.

fianza. ............... .
Quedar enterados de la liquidación presentad- 

?e!1U, p*'r el Recaudador municipal D. Bautista \ ícente 
eimh‘ con saldo a favor del Ayuntamiento de 22.141 -0 

‘'un,a' pesetas que éste ha ingresado en la Caja muni- 
,'oe tipa! y que la Comisión de Hacienda practique 

ia correspondiente comprobación de valores y 
dectos de aprobación de dicha liquidación.

Aprobar varias facturas. , .
Quedar enterados de la petición del encargado 

fd Depósito municipal para que se adquiera una 
mesa v dos sillas con destino a tal dependencia

? Baf- 
resiói

dentí- 
dátil0 
i para 
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;e c í"
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Ga^ 
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e d‘-

‘ner^ 
3audj
.11 íi"

oiiaf

.v que "la Presidencia obre en consecuencia según
■e iiííorme el señor Juez de instrucción.

Que la Comisión de Fomento formule el co
rrespondiente proyecto de obras a ejecutai pa’ a 
^'’er en condiciones los locales destinados a Es- 
^ela y casa-habitación en Cabo de \ aca, levan- 
hndose la sesión. _

Caspe, 18 de mavo de 1932. — El Secretario, 
Miguel de Pinilla. — V.° B”: El Alcalde ejer- 
c>ente, José Capone. .

Diligencia.—La pongo yo. el Secretario, paia 
pacer constar, hoy día veinte de mayo, que en 
a sesión de este día se ha dado cuenta del pie- 
cedente extracto que. encontrándolo conforme, 
j acordó su publicación en la forma reglamenta- 
r,a> de que certifico.—Pinilla.

Cariñena.

^tracto de acuerdos adoptados por el M. I. Ayun
tamiento durante el mes de octubre de 131.

. Ordinaria del día l.°— Empezó a las diez y ocho 
"jas y treinta minutos. .,

Se leyó y aprobó el acta de la última sesión.
.Se dió cuenta de los números del "Boletín ()h- 

' de la provincia. .
rmcluir en Beneficencia a Robustiano 
jutiérrez v denegar la inclusión a Justo Bellido 
nihin.

1 Enterados en principio de los ingresos y gastos 
buidos durante las fiestas.

Nombrar meritorio temporero de oficinas a 
Crescencio Laín Melguizo. .

Nombrar Delegado de este Ayuntamiento en 
el Congreso municipalista que ha de celebrarse 
en Madrid del 11 al 18 del actual, a D. Luis Mar- 
torell, Secretario. ,

Autorizar a D. Casimiro Sarria Perul para e ec- 
tuar obras de reparación en la plaza de Galan, 
múm. 2. , . . . _
' Efectuar ingreso de los dos primeros plazos 
de creación del Pósito y remitir certificación a la 
Dirección general de Agricultura.

Ofrecer locales para Estación Enologica a la 
Dirección general de Agricultura.

Proceder a la subasta de pastos del 1 laño Alto 
v Bajo, reservando para ganados entermos. . 
" Designar al Alguacil Valero Bernal para vigi
lante de las obras de ampliación del Cementerio 
y al Vigilante nocturno Santiago Perez para re
emplazar al Alguacil.

Aprobar distribución de fondos para octubre 
.1031 . iA requerimiento del señor 1 siegas, encomendai 
a la Comisión de Policía rural para detallar las 
faltas habidas en los pasos o caminos atectados 
por la construcción del 'ferrocarril Cammreal a
Zaragoza. ., , •

Se establece la obligación de comunicar a la 
Alcaldía el deseo de expender carne de cabra. 
' A instancia del señor Ponz, se hace presente 
el no proceder la imposición de sanción en las 
muestras de leche analizadas, por no haber resul
tado cargo concreto. , , - - i i - i.

El señor Serrano propone el decir en la bascula, 
al pesar las uvas, el precio de adquisición.

A propuesta del señor Regué, se acuerda adqui
rir una esfera geográfica, con destino a una es 
cuela de niñas. . .

Terminó la sesión a las veinte horas y quince 
minutos. .

Extraordinaria del día 2.—Solicitar un prés
tamo de 29.6o5 pesetas de la Caja de 1 revisión 
Social de Aragón, para distribuirlas en pequeños 
préstamos entre pequeños vitivinicultores, sir
viendo de garantía a la operación las laminas 
procedentes de venta de bienes propios.

Comenzó a las 19 y terminó 20 minutos después.
Ordinaria del día 9—Empezó a las 18 horas y .5o 

minutos. . , "
Se dió lectura al acta de la ultima sesión, que 

fué aprobada.
Se dió cuenta de los números del boletín Oti-

,cia1” de la provincia. .
Cooperar a la carrera ciclista de Iberia Sport

Remitir soTTcífud al Presidente de Gobierno 
provisional de la República para que disponga a 
prohibición de ejercer de Concejal a los que lo 
ejercieron desde el I3 de septiembre de 1923 al 
derrumbamiento de la Dictadura.

Autorizar a Nazario Crespo. Sauz para colocar 
una verja en el Cementerio, y a Balbino Lacosta 
Villanueva para efectuar obras en el numero loo

i de la calle Alcalá-Zamora. .,
El señor Isiegas propone llamar la atención al 

1 señor Lacosta para que los escombros los vierta 
I en forma que no perjudique. ,,
I El señor Murillo pide reparación en las con

ducciones de aguas, al que contesta el señor I onz.
| El señor Isiegas solicita instalación, de un boli- 

quín en el Matadero y que éste sea blanqueado.
El señor Ramón dice que cuando se eligieron 
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los carbos municipales eran mayoría los radicales- 
socialistas, y no siéndolo ahora, pone su cargo de 
primer 1 eniente de Alcalde a disposición del Ávim- 
tamiento. Intervienen varios Concejales y se 
acuerda dejar el asunto para la próxima sesión.

A las 2o horas terminó la sesión.
Ordinaria del dia 15.—Empezó a las 18 y media 

. Se leyó y aprobó el acta de la sesión prece- 
•dente.

Ouedam enterados de los “Boletines Oficiales” 
de la semana.

Enterados de subvención del Estado para cons
truir un edificio escolar y de los planos y demás 
del proyecto, acordando quede sobre la mesa pa
ra detenido estudio.

Se admiten las dimisiones de Alcalde y de Te
niente de Alcalde, y se elige a D. Vicente India 
Lúea para Alcalde, a D. Enrique Ponz Villarreal 
para primer Teniente y a D. Julián Begué Gotor 
para segundo Teniente.

Mantener- los precios acordados para la ex- 
pendición de carnes.

A propuesta del señor Begué, se acuerda com
prar una esfera para escuela de niñas.

Autorizar a Bernardo Báguena, Rudesindc Mon- 
ge. Juhana Bribián y Nazario Crespo, para colo
car verjas en el Cementerio.
_ Dirigir escrito a la Compañía constructora del 
ferrocarril Caminreal a Zaragoza de las repara
ciones y rectificaciones que procede ejecutar en 
caminos y alcantarillas.

Que del producto de las multas se compren 
pesos para las vendedoras ambulantes de pan.

El Sr. Ramón ruega se prohíba echar aguas 
sucias a las calles, escoin:bros al río y que se 
llame la atención al encargado de la recogida de 
basuras.

Dar una gratificación al Alguacil Valero Ber- 
nal por los trabajos que ha efectuado durante 
las fiestas.

Pasar oficio al Presidente de la Junta de Viti
cultores para tratar del precio de las brisas.

Que el señor Alcalde se entreviste con el señor 
Dourdil para hacer presupuesto y proyecto de 
.desvío del camino de la Malilla. '

Terminó a las 21 horas y 3o minutos.
Ordinaria del día 22.—Empezó a las 18 horas 

y medía.
Se leyó y aprobó el acta de la última sesión. 

, Se dió cuenta de los “Boletines Oficiales” re
cibidos durante la semana. .

Autorizar a Juan Muñoz Hernando y a Anto
nia Ripa para colocar verjas en el Cementerio.

Reconocer el mejor derecho del Ayuntamiento 
de Castellón de la Plana para alistar al mozo, 
nacido en esta localidad, Domingo Pitarch Blasco.

Aprobar la primera liquidación de trabajos de 
ampliación del Cementerio y proceder a su pago.

Aprobar el cruzado de cuentas habidas durante 
el tercer trimestre de 1931, con la Agencia seño
res Rubio y Gómez.

. Constituir el Comité local de Fomento Pecua
rio y que organice el concurso de ganados.

Constituir una Comisión de festejos para los 
de noviembre.

Enterados de las tareas del Congreso munici- 
palista celebrado en Madrid y de la actuación del 
Delegado de este Ayuntamiento.

Que conste en acta el agradecimiento de la Cor
poración para todos los que se han interesado 
por la creación de una Estación Enológica en 
esta ciudad.

cientosNo admitir la renuncia de Concejal (|ue-prestí 
ta el Sr. Murillo, por no alegar fundamento les 
v ser cargo obligatorio.

No admitir la renuncia del acta de Concej 
presentada por D. Teodoro Campos, por los mi 
mos motivos que el anterior y concederle uji 
licencia no mayor a seis meses. ' ,a| L

1 ampoco se admite la dimisión del Sr. Isiegas
Pampoco se admite, de momento, la dimisia 

de Teniente de Alcalde del Sr. Begué. .
El Sr. Begué requiere a la Alcaldía para que 

equipe a los serenos de armamento y de linternas.
El señor Isiegas ruega se revise el" tabique de ira 

solar municipal en calle Catorce de Abril y qut 
se repare y blanquee.

El Sr. Isiegas pregunta si et . _ __ 
proveer al Juzgado de instrucción de calefacción

El pr 
todo P( 
tiebraí 
pa, a 
[ dos — 
calde

stracti
mient 
de $na

Publi<
s obligatorio d (*e*
■-1™ ' ■' fuente.

y otras atenciones y se le contesta que no. per 
que tampoco hay impedimento legal para ello.

El Sr. Ponz, si procede quitar la rotulación á 
Prisión del partido, y se le contesta que el De
pósito hace funciones para ello y nada perjudica 
que siga con la rotulación.

El Sr. Begué pregunta en qué situación quedaii 
los Concejales dimitidos y se le contesta que tu 
la de Concejales.

Se deja el nombramiento de Depositario para 
la próxima sesión.

1 erminó a las 19 horas y 5o minutos. 3
Ordinaria del día 29.—Empezó a las 18 y A 
Quedó aprobada el acta de la anterior.
Enterados de los “Boletines Oficiales".
Designar una Comisión para que reciba al señor 

Director interino de la Estación Enóloga y q"6 
le facilite la gestión.

Aprobar la recepción, de locales para escueb- 
de niños.

Dued 
diré c 
•Katií 

hndo lo 
insta la! 
Mes
meter 
hde i

Oued 
* Cab; 
k Para 
Opeset 
tiarcir 
i persc 
. Tonis 
ecarte- 
ttscioiT

"Teñe
^muk

Designar al Concejal Sr. Gracia para que ejen norcrás 
za las funciones de Depositario municipal.

Autorizando para colocar verjas en el Cemen
terio.

'aío t

El Sr. Ponz propone el sancionar con multas 2 
los que coloquen verjas en el Cementerio antes de 
pedir autorización.

Autorizar para obras a Florencio Alvarez lorj 
tajada.

Nombrar Alcalde honorario al primer AlcaldQ 
de la República española 1). Pío Díaz.

Aprobar la matrícula de Industria y Cmnerc"1 
para 1932.

Aprobar una lista de pagos pendientes. ,
Abrir el período voluntario de. recaudación dc 

cédulas personales.
Enterados y conformes con los ingresos \ Sa?' 

tos habidos en las fiestas de septiembre. .
,, Enterados y conformes con los proyectos “ 
fiestas y actos para el concurso -de ganado' fL 
noviembre. ' ^n]

l omar en consideración propuesta del Sr. D 
gué, de solicitar el establecimiento de un h1St"
tuto de Segunda enseñanza.

El Sr. Soler ruega se cierre un 
salida en la calle Buen Aire.

.de un fiistl

callejón I 

con respe^El Sr. Ponz hace idéntico ruego 
al callejón de las Escuelas de niños. .

Se procedió a elegir 2." Teniente de Alcaid^ ;. 
quedaron empatados los señores Begué y S'T'.

Conocida denuncia de -defectos de constriicc'.e 
de bloques y que pase al Aparejador directo •• 
las obras.

Terminó a las 2o horas y media.
Cariñena, a siete de noviembre de mil i10V

*r a 
■' vecn 

Pasa 
?mient

krade

41 un 
Nsa : 

’?ne (

P Visit 
■dlJS 
. Crin( 
iiia. a 
^in 
fon.
..Decl 
15 Por
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¿ntos treinta y uno.—El Secretario. L. Martd- 

fhl precedente extractó de acuerdos fué apro- 
Lq por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
[lebrada el día de hoy, de que certifico. Can- 
ha, a siete de abril de mil novecientos treinta 
Los.—El Secretario, L. Martorel).—V.0 B.°: El 
■catie, Vicente India.

Alagón. N.° 2.025.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta- 
[miento pleno de esta villa durante el finado mes 
de marzo.

I Sesión del día 2. — Aprobar el acta de la anterior. 
[Publicar el bando que interesa el Sindicato de Rie- 
ps del Jalón sobre reparación del camino de la 
fuente. .
Quedar enterados de la administración del arbitrio 

Lbre carnes durante el finado mes de febrero.
Ratificar el bando publicado por la Alcaldía, seña- 

hndo los lunes, miércoles y sábados de cada semana, 
isla las doce de la mañana, para la extracción de es
' -coles, y otro abriendo otra suscripción pública de 
-meter voluntario, para la adquisición de una bom- 
h de incendios.
, Quedar enterados del aviso recibido del Depósito 
ie Caballos sementales, sobre el establecimiento de 
í Parada oficial en esta villa, y fijar la cuota de 
p pesetas por cada yegua que utilice el servicio, para 
[ -arcirse el Ayuntamiento de los gastos que ocasione 
^personal encargado del mismo.
I Tomar en consideración la petición formulada por 
Cartero propietario de esta villa, de que se le sub- 
''tKione con alguna cantidad, en atención al exiguo

] iNu que percibe del Estado. ,,
n€la! Tener por presentado el recurso de reposición que

. UnniilJ doña Carmen Aguado, sobre plantación de 
cJeF ^reras. en el que vuelve a ratificarse este Ayun- 

^iento, a los efectos de lo determinado en el pá- neii-

:as2
■s de

Tor-

•alde

■rci"

ide

ira'

"rafo tercero del articulo 255 del Estatuto muni- 
1.

''¡rar una visita de reconocimiento al islote de 
"!r'ejana Calvera. por si fuera susceptible de pro

al aprovechamiento de leñas, que ha solicitado 
’ vecino Nicolás Viñuales.
•'toar a informe del Abogado asesor del Ayun- 

^¡ínto, el escrito presentado por una representa- 
de la industria y comercio de la localidad, para 

exijan responsabilidades a la empresa súmi- 
del fluido eléctrico, por los perjuicios cqn- 

^rables que se les origina, con sus constantes in
Opciones y deficiencias en el servicio.
Signar en comisión a los Concejales señores

Adé. Vera y Romeo. ]>ara cumplimentar estej vie. vera y Komco, para cumpiimvui.u miv
. Je 1,c‘rdo. gestionando a la vez los asuntos pendien- 

s de resolución en la Diputación provincial. , 
■^Propuesta del Concejal señor Romero Julián.

isti-

sin

ge- ^<<:r constar en acta, que comprobada diariamente 
ih.Un voltímetro, la corriente del alumbrado, no 

, ^sa más de Ó2 voltios, en vez de los 110 a que 
obligada la empresa, según contrato.

^. •tequiar con un pequeño refrigerio a los niños 
=cto. del Hospicio provincial, que vienen en viaje 

UK'ta a esta villa, en el día de mañana, acompa- 
de sus profesores.

•I-- iT'wceder una pequeña cantidad de leña de la me-
V.'1!. a *ns vecinos Pedro Ouílez. Dionisio Soler yde ^vhno Alberuela. en atención a su precaria situa- 

^eelarar conforme la factura de moreras servi- 
pCir la señora viuda de Lacambra, de Zaragoza.ve-

Sesión del día 9. - Aprobar el acta de la ante
rior. x

Quedar enterados de la circular del Gobierno ci
vil de la provincia, sobre Juntas locales de Protec
ción a la infancia y represión de la mendicidad, 
carta del duque de Medina de las Torres, carta de 
la Electra de Almozara y otra de la Central eléctri
ca de Albalate.

Darse asimismo por enterados de haber sido apro
bado el presupuesto extraordinario, del que se re
mitirá la oportuna certificación a la Caja de Pre
visión Social de Aragón, a los efectos de concesión 
del préstamo que se tiene solicitado.

Acejitar y hacer suya el Ayuntamiento la moción 
presentada por el Concejal D. Joaquín Borao, refe
rente al nombramiento de un técnico que inspeccio
ne la Central eléctrica de esta villa.

Publicar un bando autorizando a los vecinos que 
lo soliciten para la extracción de gravas y arenas 
del cauce del río Ebro, en la confrontación de “La 
Codera”, de este término municipal, con sujeción 
a las condiciones impuestas al Ayuntamiento, pol
la División Hidráulica del Ebro.

Sesión del día 16. — Apróbár el acta de la ante
rior.

Dejar a cargo de la presidencia el cumplimiento 
de las circulares publicadas por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, sobre asociaciones 
de carácter pecuario y atenciones de primera en
señanza.

Designar comisionado al Secretario de este Ayun
tamiento, para que el día 6 de abril próximo,, asista 
al juicio de revisión, ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la provincia.

Disponer el pago de la cuota por retiro obrero 
obligatorio de empleados municipales, correspondien
te al primer trimestre del año actual.

Autorizar al vecino Francisco Pardo, para cons
truir una casa en la avenida de la Libertad, con
forme a la línea marcada previamente por la Co
misión de Fomento, y con sujeción a las disposicio
nes vigentes.

Haber visto con satisfacción el oficio de gracias 
que cursa la Comisión gestora de la Diputación pro
vincial, a la Presidencia. Ayuntamiento. Diputado 
provincial D. Joaquín Borao y vecindario en gene
ral. por los obsequios de que fueron objeto los asi
lados del Hospicio, en su reciente visita a esta villa.

Darse por enterados de la carta recibida de la 
Electra de Almozara, relacionada con las multas 
im|atestas ]>or incumplimiento del contrato.

Conceder un último plazo, hasta el día 25 del ac- 
Lua1. para sacar sin recargo las matrículas de bici
cletas y perros, publicando al efecto los bandos co
rrespondientes.

Autorizar a los dueños de cafés y bares, para 
tener abiertos sus establecimientos hasta la una de 
la madrugada, y una hora más tarde, los casinos 
y sociedades similares.

Proceder a la alineación y marcación de sepul
turas comunes en el cementerio municipal, y modi
ficar la tarifa que ha regido hasta la fecha en la 
forma siguiente: sepulturas a perpetuidad, de dos 
metros por uno, doscientas 
panteones, a razón de cien 
drado.

Admitir la renuncia que 
terino, el vecino Demetrio

pesetas; y terreno para 
pesetas por metro cua- 

presenta. de cartero in- 
Manresa, y encargar de 

este servicio, en tanto dure la enfermedad del pro
pietario, a los jóvenes Pascual Saldaba y Angel Gui
llen, con la misma asignación para ambos que per
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cibía el dimisionario, sin perjuicio de interesar nue
vamente del señor Administrador principal de Co
rreos, cié solución a este asunto.

Proceder a la limpieza de los depósitos de agua, 
abonando el jornal a razón de 8 pesetas, dada la ín
dole especial del trabajo. , ,

Dejar pendiente de estudio el contrato de arrien
do de la plaza de toros, hasta resolver, por su pró
rroga o terminación, dentro del plazo estipulado.

Pedir precios de placas para rotulación de vivien
das y adquirir un rótulo esmaltado para el cemente
rio municipal.

Entablar recurso contencioso-administrativo, con
forme a lo preceptuado en el artículo 302 del Esta
tuto municipal, contra la resolución del señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, sobre rectificación 
del presupuesto ordinario de este Ayuntamiento para 
el actual ejercicio, a la vez que. se cursa una instan
cia al mismo señor Delegado de Hacienda, para 
que, ínterin se substancia el recurso, se digne auto
rizar al Ayuntamiento para utilizar el resto del pre
supuesto que no ha sido objeto de reparos, sin per
juicio de subsanar o inodificar las dos únicas par
tidas disconformes con arreglo a la resolución que 
sobre las mismas recaiga, utilizando los recursos au
torizados en el artículo 11 del expresado Reglamen
to; delegando en el señor Alcalde para la ejecución 
de estos acuerdos.

Sesión del día 23.—Aprobar el acta de 1a anterior.
Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta

miento., correspondiente al finado mes de febrero.
Dar cumplimiento a la circular publicada, en el 

“Boletín Oficial” de la provincia, extraordinario, del 
día 19 del actual, sobre oferta de trigos, publicán
dose al efecto los bandos correspondientes. .

Quedar enterados de la correspondencia oficial de 
la última semana.

Contestar a la carta de la Electra de Almozara. 
que este Ayuntamiento no se halla dispuesto a la 
condonación de las multas impuestas, y, por el con
trario, habiéndose comprobado en este, acto (once de 
1a noche), con el voltímetro de la Corporación, la 
disminución del voltaje en el alumbrado, imponerle 
una nueva multa de 25 pesetas, toda vez que acusa 
menos de 90 voltios, en vez de 1os 110 a que debe 
trabajar, según contrato.

Destinar las 45 pesetas que corresponden a los se
ñores Concejales, por el Censo de Madriz-Centen, 
para auxiliar al vecino Pedro Gracia (el ciego) en 
1a reparación de la fachada de su casa.

Pasar a informe del Abogado asesor del Ayunta
miento. la instancia presentada por Primitivo Quí- 
1ez y otros vecinos de la calle de! Molino Bajo, so
bre alineación y ensanche, a fin de resolverla como 
en justicia proceda. ,

Tomar en consideración las gestiones practicadas 
por los señores Adé. Vera y T-angoyo; con el Di
rector general de Correos, por mediación del Dipu
tado a' Cortes D. José Algora, para el funciona
miento de la Estafeta de Correos en esta villa.

Informar la redamación formulada contra este 
Ayuntamiento ante la División Hidráulica del Ebro, 
por D. Federico Vicente, en representación de doña 
Pilar Abnech Falcón. por la venta de materiales ex
traídos del cauce del río Ebro, en este término mu
nicipal. en 1a forma expresada por la presidencia.

Sacar a público concurso, el aprovechamiento de 
pastos de la mejana de Portabella, para e! año co
rriente, bajo el tipo en alza de 700 pesetas.

Designar a los Concejales D. Francisco González 
y D, Guillermo Sobrevida, para que, acompañados

del .práctico Nicolás Viñuales, giren una visita 
inspección al islote de la mejana Calvera. I

A petición del Concejal D. Claro Romero, pog 1"i■ 
a disposición de los señores Concejales, las cuent *Barte‘ 
municipales de la época de la Dictadura.

Alagc
lillern

Recordar al albañil Angel Lasheras, la colocítio 
de unas losas en la Posada del Sol, de obra ya 
cutada y pagada.

/Hacer constar, a ruego del Concejal señor B 
de que no se lleve a efecto ninguna obra hasta 
el Ayuntamiento vea despejada su situación e 
mica.

A petición de los señores Tenientes de al 
Adé. Vera y Langoyo, transmitir su protesta 
Consejo local de Primera enseñanza, por conducta 
Concejal señor Borao, como vocal del mismo, 
haber llevado a confesar a las niñas la Maestra 
ña Adelaida Abad, y contra las festividades que 
ñala el almanaque escolar.

Sesión del día 30.—Aprobar el acta de 1a antef
Quedar enterados de las circulares y disposici 

oficiales publicadas en los “Boletines” de la úh¡ 
semana., sobre aumentos de recargos en las contri 
buciones, juegos prohibidos y renta de tabacos.a 
todos los que se dará el debido cumplimiento por 
la Alcaldía.

Como complemento al recurso contencioso-ad^ 
nistrativo que tiene entablado este Ayuntami 
cursar al limo. Sr. Presidente de dicho Tribunal 
escrito que. suscrito por 112 vecinos, se presen 
Ayuntamiento, protestando contra la creación deul 
tercera plaza de Médico y otra de Farmacéutico!, 
tillares, ])or considerarlas innecesarias.

Cumplimentar el estado recibido del Servicio - 
nómico, referente a superficies de dehesas y 
tes. con los datos que obran sobre estos particu^ 
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irmui

en la Oficina municipal.
De acuerdo con lo que establece el artículo ! 

en su número 7, del Estatuto municipal. ^es®st^«oen 
la reclamación formulada por el vecino Prim|,! 1 
Quílez y otros. G

Aceptar y hacer suya, este Ayuntamiento, h nK IT. 0 
ción que presentan los Concejales de 1a minoQ Alea 
cialista, proponiendo, que considerando exccsi'"^' anchi 
precio de construcción de las Escuelas gradi® „ 
se nombre una Comisión de Concejales de 
tintas minorías que 1o integran, al objeto de eSDfl 
nar detenidamente el costo de las mencionadas .—

Designar al albañil Angel Lasheras, para (I111! 
próximo domingo, a las nueve de la mañana. P J 
ceda a la parcelación del cementerio, en la parte I 
ha sido empleado. , |

A ruego del Concejal señor Borao, interesar i 
Depositario municipal su asistencia, a las seslOp^l 
advertir a 1a encargada de la limpieza '

clD e.
de las M 

plinnenh. .1 . j?. ‘titarlas y de su portería, el más exacto cum; 
sus obligaciones, y en particular, en cuanto 

rrir e

a los locales de las Escuelas. , .erlf
A ruego de los Concejales señores Ade. VJ| 

Serrano, proceder a la limpieza de la fuente-la 1 
y retretes de las Escuelas de párvulos. .

Transmitir al Consejo local de Primera erise^ 

n ei 
Public, 
11 Ju.

de 
) con

* 838 
^go

para su curso a 1a Superioridad., la denuncia 
lada en la sesión anterior, contra las maestras ■ 
Adelaida Abad y doña Teresa Gimeno. I10’ ’ ; . 
llevado a confesar a las niñas de 1as Escuelas

Aprobar las gestiones practicadas por la 
cia en su reciente viaje a Zaragoza con el (-1' 8 .
Sr. Borao. que da cuenta en este acto. ...

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
27 deQactual.
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Alarán, a 28 de abril de 1932. — El Secretario, 
¿llenno \rilla. — V" B.° — El Alcalde. Andrés

Brea de Aragón. N.° 2.669.

sta s 
ecoj

El Ayuntamiento de mi presidencia, en la se- 
jn celebrada el día 4 del mes en curso, acor- 
iunánimemente sacar en pública subasta el 
bitrio municipal sobre derechos de degüello 
iel matadero municipal y el consumo de car
is frescas y saladas que se sacrifiquen dentro 
¡1 término municipal, por el tiempo de un año, 
lelo será de primero de julio próximo veni- 
íroaBOde junio de 1933, bajo el pliego de 
adiciones aprobado, que estará de manifies- 
) en la Secretaría municipal, durante las ho- 

«is de oficina, habiendo señalado para la cele- 
iración de la subasta el día 20 del actual, a la 

111 :ora do las siete de la tarde, bajo el tipo de 
hl£ "MO pesetas.

Brea, 6 de junio de 1932.- El Alcalde, Félix contri
■acos, 
ito pdi|

alvo.
Ejea de los Caballeros. N.° 2.264. 

o.a(] Acordadas por este Ayuntamiento, en sesión 
.mienta ¡eldía 4 del corriente, a propuesta de la Comi- 
mnalj áón municipal de Hacienda y con los informes 

vorables de las Jefaturas de los servicios co- senta

itico
deu« respondientes, determinadas transferencias de 

^ditos, para satisfacer atenciones inaplazables, 
^insuficiente consignación en el presupuesto 
«ünario en vigor, e importantes 25.323‘25 pe

.. JSis, queda de manifiesto al público, en Secre- 
c" "da, el expediente oportuno, a los fines de que 

irante el plazo de quince días hábiles puedan 
rmularse reclamaciones contra el mismo; tododo 

.esti 
rinii en cumplimiento y a los efectos del artícu- 

ódoce del Reglamento de Hacienda de 23 de 
la ir»’ !tosto de 1924.

iría ,Ejea, a 6 de junio de 1932.—El Alcalde, Juan 
esivo1 'ancho. 
dtia1'" ------  
las d»'

SECCIÓN SÉPTIMAs obra»

ra. Pn 
irte Administración de Justicia
?sarÜC 
ioneí'l Requisitoria».

fofí
.as «y r .1^

af>ercttñmieHto de ser declarados rebeldes y de íhcw 
eiit*1 'nr ea demás responsabilidades legales, de no pre- 
j aíl "Warje los procesados que a continuación se expriman, 

I hhr ^30 9“^ se ^eS ° contar día 
w l y,cac'ón del anuncio en este periódico oficial y ant< 

■ ItL' 0 Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
a ' I ^2Q> encargándose a todas las Autoridades y Agew- 

1 de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
^fonducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
‘‘ to9Jucs 0 Tribunal, con arreglo a los artículos 513 

de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 

nl° de Marina Militar.

Núm. 2.674.

del
a^UNER SOLANAS, Enrique; de veintisie- 

casado, chófer, natural de Zaragoza y 
^án r^ado últimamente en Jaca, calle de Her- 

ortés, núm. 21; comparecerá, en término 

de cinco días, ante el Juzgado de instrucción 
de Jaca, a fin de recibirle declaración indagato
ria y notificarle el auto de procesamiento en 
causa núm. 86-1931, sobre hurto, seguida por 
dicho Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.673.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto ruego y encargo a las 

Autoridades, tanto civiles como militares y Agen
tes de la policía judicial, procedan a la busca 
y rescate de las reses que se reseñan, sustraí
das a la vecina de Calatayud D.a Emilia Lázaro 
Lázaro, de un corral sito en las inmediaciones 
del pueblo de Sediles, y de ser habidas, con sus 
poseedores ilegítimos, las pongan a disposición 
en este Juzgado, procediéndose a averiguar 
quiénes han sido los autores del hecho, dete
niéndolos en su caso y poniéndolos a mi dispo
sición, en la cárcel del partido.

Señas de las reses sustraídas.
Dos carneros, que llevan la marca siguien

te ¿, uno en el lado derecho y otro en el iz
quierdo, con un peso aproximado de trece 
kilos en canal.

Dado en Calatayud a siete de junio de mil 
novecientos treinta y dos. — Manuel Cruz.— 
D. S. M., Justo López.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Soja Yera, Juez de primera instancia 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, intere

res y costas.en juicio ejecutivo instado por Ma
ría Sauz Aguarón, contra José Montesinos 
Aguarón, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y por el tipo de su tasación, 
los bienes que le fueron embargados al ejecuta
do, sitos en término municipal de Calatorao y 
que a continuación se indican:

Una casa, en la calle de Murillo, número 22; 
lindante por derecha con herederos de D. Jeró
nimo Martínez; izquierda con la porción o caño 
de casa de Mariano Torcal y por la espalda con 
corral de D. Luis Martínez Villa.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día dos de julio próximo, a 
las once horas; se advierte que para tomar par
te en la subasta habrá de depositarse sobre la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento de dos mil quinientas 
pesetas en que ha sido tasada la indicada casa, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador algu
no; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de tasación; que 
no se han presentado los títulos de propiedad y 
el proveerse de ellos será de cuenta del re
matante; y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Dado en La Almunia a siete de junio de mil 
novecientos treinta y dos. — Miguel Suja. — 
F. Cándela y Polo.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.681.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de au
tos ejecutivos seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la S. A. «Jiménez y Sancho», contra 
D. Carmelo Aibar, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que fueron embargados en di
cho procedimiento, y que son los siguientes:

Una camioneta Ford, modelo A. A., motor 
núm. 3.781.009, matrícula Z. 4.563: tasada en 
mil ochocientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64 du
plicado, el día veinticinco del actual y hora de 
las diez de la mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por cien
to de la tasación y exhibir su cédula personal, 
en cuyos requisitos no serán admitidos, así co
mo tampoco las posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes de la tasación; 
que podrá hacerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero, y que la indicada camioneta se 
halla en poder del depositario judicial D. Jesús 
Berenguer, con domicilio en Soberanía Nacio
nal, 6 y 8, donde podrá ser examinada por los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—César de Prado.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.676.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades reclamadas a D. Luis Víu, en expediente 
de apremio para la exacción de multa impuesta 
por el Comité Paritario de Artes blancas y otras 
industrias, se sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes siguientes:

Pesetas. I

Una máquina amasadora de pan, marca
Angel Talamás .. . .. . ........... .. ... 600

Un motor eléctrico, de unos dos caba
llos de fuerza........... . ...................... 400

Total .........................   1.000

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala el día trein
ta del actual, a las diez de la mañana; debiento 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admisibles pos
turas inferiores a las dos terceras partes de la 
tasación deducido el veinticinco por ciento, po
diendo hacerse el remate a calidad de cederlo

a un tercero; haciéndose presente que los bi 
nes subastados se encuentran en poder de re 
ferido Sr. Víu, que reside en el barrio de Sani 
Isabel.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil no 
vecientos treinta y dos.-— César de Prado.- 
Juan Villuendas. "

JUZGADOS MUNICIPALES
La Almunia de Doña Godina.

D. Juan Agudo Tudela, Juez municipal 
villa de La Almunia de Doña Godina;
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Hago saber: Que en juicio verbal civil, ni' \ 
mero 19 de 1931, seguido en este Juzgado pMl 
D. Macario Laborda Lafuente, contra D.Eugeoiol 
Beltrán Vicente, sobre cobro de quinientas pe ! 
setas, he acordado sacar a pública subasta lo- 
bienes embargados en dicho procedimiento, 
consistente en

Un tractor, marca «Fordson» 10 20, modelo 
295, sin que consten más datos; tasado en 750 
pesetas.

Que dicho tractor se halla en poder del Jaez 
municipal de El Burgo de Ebro, donde podrán 
verlo los que les interese; que dicha subastase 
celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado de La Almunia, el día diez y seis del 
actual y hora de las dos de la tarde; advir 
tiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación 
y que para tomar parte en la misma será nece
sario depositar el diez por ciento en la mesaN 
Juzgado, o acreditar se depositó en el estable
cimiento correspondiente.

La Almunia, siete de junio de mil novecien
tos treinta y dos.—Juan Agudo.—Ante mí, 
rio Palacios.

Núm. 2,642.
Tabuenca.

D. Martín Román Laborda, Juez municipal 
este término de Tabuenca, partido judicial de
Borja, en la provincia de Zaragoza; J 
Hago saber: Que hallándose vacante las plM3' 

de Secretario y sup'ente, de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión a concurso “ 
traslado, con arreglo a lo prevenido en el3 
tículo 5.° del Real decreto de 29 de noviem 
de 1920 y Real orden aclaratoria de 9 de diem 
bre del mismo año y disposiciones coacord^ 
tes, por término de treinta días, a contar 
la publicación de este edicto en la Gacel». 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia^, 
rrespondiendo las vacantes al primero 
turnos que establece el Real decreto de 1 i 
julio de 1930. . .ga.

Los aspirantes deberán presentar sus ni’1, 
cias debidamente documentadas, duram0^ 
plazo indicado, ante el señor Juez de prt^ 
instancia de Borja. .,¡,,81

Se hace constar que este término L 
tiene un Censo de población de 1.353 habif- 

Tabuenca, a 6 de junio de 1932.—El JueZ 
nicipal, Martín Román.
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